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• ¡ NOTICIAS EXT It.ANGEK.AS.

- ITALIA. -"■ . ' ?■ ..

Ndpeles 12 de Diciembre.

Ffensage. del Parlamento ■£■ S.- M.
■■■•• «Señor :Lo queV.M.se ha dignado escribirnos ;con 
fecha de ayer no "ha ocupado menos nuestra - atencionqué 
la del . público. Mucho tiempo há que deseábamos "conocer 
las intenciones de los altos aliados, con . respecto á nosotros;

- y: una interior confianza en su justicia - nos hacia ,despre
ciar las odiosas interpretaciones.:que nuestros enemigos:da
ban ^■: á ciertas apariencias, hostiles. . Los primeros rayosde 
luz" que aquellos . augustos - ■ personages. han ? esparcido sobre 
nuestros, negocios" .políticos son' ciertamente propios" para." 
confirmar nuestros presagios. Muy.distantes en efecto rde 
querer hacer guerra á un inocente pueblo-, que no los ha pro
vocado , piden que xome asiento. en.su-Congreso V. M. , es 
decir, el fundador y protector de nuestros estatutos po
líticos. ' ::.V, "V?r. I -- : ?
-íínSl V. M. ha determinado acceder,á esta honorífica,invi
tación; habrá» sido sin duda cotí, el objeto de aseguramos 
inas y mas-el don que le plugo hacernos en el día; 6 de Ju- 
üó* que ¡ratificó .después ante la junta provisional,; y que qui
so-sellar'con su juramento.'-En su decreto dé ii despro
pió mes arregló M. por sí- mismo ia convocación denlas 
f untas ¡electo rales , y.presentando la fórmula -bajo, la cual’ 
habían de ex té nd ersehuestros poderes , manifestó la necesi
dad , de i Consér’vár•' las; bases de la Constitución ;dé España, 
y nos dio facultad para:acomodarla á las circunstancias.del 
reino, v ■ :’-'r ,bi: i . •••
-s; ,"»Cada: uno -de estos, actos era ,bastante para, nuestra 
completa seguridad mas< no lo. fue: para dejar satisfecha.la 
beneficenciade-V.’M.Elprimer diade. Octubre, será siem
pre grste á las 'vi rtudes de ,Vi.Mv,á nuestroagradeciinien-
tO‘y;á;la admiraoion‘¿de la posteridad.. En. éf vímos á V. M.,1 
poseido de la ternura yalegría, mas profunda, hacer al >'pie 
dé los; altares el :votó inviolable; de: mantener en toda su .pu
reza la Constitución de 'España -con. lasrnodificncionesique; 
nosotros; propusiéramos;.¡Nosotros ©irnos .resonar ¡ en, aquel 
inomeritopor todas partes ¡as; aclamaciones y.vi vas,- qqe .tan: 
sublime ácto. hizoipronunciar .co'n sntusiasmo:á .todósr:los 
concurrentes;-ys/ébríohibrede M..Mí!quedó entonées grar- 
bado 1 para siempre-.•én."""tcdüs:tlos;corszt?i!es;,-:y: patriqítíar'— 
ii»énté"’erí:los':nüestirds.iArregIamos;nosotros el modo de^eje- 
gir los consejeros:décEstado'; pero creyó. VvM.queisu po-r 
dee Mocestabosuficiéntemeóte‘asegurado* y ¿desaprobando 
nuestro decreto y-nos¡-recordó en .t<Smin'os." expresos müestro 
común juramento * el juramento ■ de r'espetar las,bases de,la 
Constitución de España.- ‘ v ’ ' '<

.1 «Si esta reunión :de hechos ■ no; fuere ,-bástante. a-demps-j 
trac la llibertad. ¡absolutado la:-voluntadde Y.-, Mi/ ningu
no seria mas.; á, propósito para, acreditsrlnique su-asistencia 
personal al Congreso de Laibach. En efecto, jamas se halla 
un Monarca mas' comprometido su ‘elevado.carácter á 
dar:muestras de»lealtad * de constancia • y de unión, don, su 
puebloyque cuando,/tiene por, testigos y .'admiradores:,» . 
otros Monarcas. “ ó" 1 * v" ' í

:«.Bajo. este supuesto , sin desentendemos , del efecto, que 
deben'cansar;estas- graves-advertencias., .no-podríamos ental 
caso adherir al proyecto que V/M. se ha, servido propo
nernos ; á' saber: el de .que le acompañen-cuatro diputados. 
Ño son en efecto sus-vigilantes ojosdos que» podrían.darnos

seguridad; solo la bondad del corazón de V: M.y su con-’ 
vencimiento de la propia dignidad, su Real- palabra, su • ju—: 
ramento- solemnemente repetido, la' Europa entera".puesta' 
en. observación, y. el imparcial y severo juicio de la poste
ridad. '

. «Pero el que ha extendido el respetable papel, que • se1 
nos ha" entregado ;á nombre'defV; M; ,! se,ha "desviado-visi
blemente dé estos principios:. Ha indicado- las bases de ■ una. 
Constitución política, como sí conviniese formar otra nne-*" 
va,: y en ella ha delineado un caminó enteramente opuesto - 
al que nos señalan-nuestras ¡facultades. . " - , ’ ”

«No sucederá j imas que se impute á V. M. lo qué es 
tan evidentemente contrario á sns notoriasintencionés/ása 
modo de obrar y á sus repetidas protestas.- Nunca - hemos’ 
dudado de que sus palabras salen del fondo dé su cofazony 
porque el dél hijo de Carlos nr'es por-naturaleza »uu tém"-1 
pío de la: fidelidad. Creeríamos hacer un agravio- á las seve
ras máximas dé los altos ¡aliados, si los-juzgásemos capaces - 
despedir- á V. ;&L el mas mínimo sacríficio -de reu" supre
ma voluntad; y haríamos mayor agravió á V. M. mismo 
si creyésemos que-todas las fuerzas del- mundo: fuesen capa
ces deinducirle á'seméjañte, sacrificio.
- «El deseo pues de V; M. de concurrir al Congreso de 
Laibach no tiene otro objeto que el de defender- en - él- la 
Constitución que se dignó admitir: No puede -V. M. re-^ 
vestirse de ningún otro .carácter, que del’de Monarca in
dependiente , que.protege ásupuéblo ,rttíficasu.juramentó,' 
defiende . la - causa , de su. conciencia , la de - su gíoría y la 
de la .felicidad."de su: reino, y.se:prepara á dejar un eterno 
rastro de luz en la carrera de los siglos.- Solo por nn objeto 
tan.-.digno, de su grande alma:puede V- M.- vencer el entor
pecimiento de ios aáos'y el rigor de la estación y los ‘emba
razos ;:deí camino ; yr-sólo por este objeto poaria -el ^Par
lamento", nacional "consentir- en separarse un momento; de
v. m. ■ . ■ . •. :
. «¿Se.atrevería este á cdncebir una hipótesi absurda?¿;Se
atrevería á imaginaruna discordancia (verdadaramente impo
sible) entre el objeto "del viage de Y: M. y su generosidad» y 
nuestra confianza ? Nosotros haremos lo questiene-obliggcioti 
dé hacer un Parlamento-digno del aprecio:de¿V. M. ; guar- 
das'seyeros de.la Constitucioh de Españay-nó nos permid^. 
remos opíoner íá su: marcha el menor obstáculo fisico.: r

■' «Nosotros- opondremos nuestro- amor, nuestro agrade*- 
cimiento*-el juramento íde V.-M.', el decoro de su corona; 
lú! sailddad inviolable -de nuestras reciprocare? obligaciones y- la 
.paz del. reino. V. Mí 'se dará á sí,"mismo: el; parabien dé 
presidir.á un pueblo ,' cuyos representantes sostienen la ver- 
dadératgloria del trono;-y en nosotros se raumentará deidia 
en ".di® iel-hbble orgullo de- ser mandados -por un "Príncipe; 
que moireconoce otra-regía que la virtud ,- n¡. tiene otro\ob* 
jeto .en' su ¡ conducta que el» bien de • su. pueblo. 'Estos son; 
Señor J los'sentimientos del Parlamento nacional: de ellos ha 

: nacido eltdecreto\enique/estaríf'consignadosi:iV^. -M; hallará . 
que es. confórme á sus sublimes: intendonesy ,porque estas 
fuefon siempre cohforines r á la religión?,;’á;I*:hu manidad y 
alamor de . su ;dinaslíá."=-'El Presidente cdkkilera Ruege* 
ris. '■=. Los - secretarios Nazario Colameriy*Fcrnánao de 
Lúea , 'Ltiis Dragonetti; Félix Ptdtyo.” rjrt,
Iriir. . i.Mensage de S. M. ¿ti Parlamenta h 'oconal, t 

. «Excnios: Sres. Secretarios. Sre;.: tengo el honor. de 
; remitir un mensage-firmado por S. M. el Rey, y refrenda
do por mí, que-explica cuál sea su Real voluntad:acerca 
del con teriido del; mensage dé ayer, que también tuve el ho
nor de'presentar: = Aprovecho esta ocasión para explicarme



con la mas alta consideración.= "Ñapóles S de Diciembre 
de id20. —El duque-dé Campochiaro. = Excmos. Sres. di
putados del Parlamento.”

Fernando i Scc.
A mis fieles diputados del Parlamento. - 

«He visto conocí mayor: dolor que :lá resolución que 
os mandé comunicar con fecha de ayer 7 del corriente ha 
causado muy distintas impresiones.

«Declaro á fin de obviar toda equivocación que nunca, 
ha sido mi ánimo infringir ¡a Constitución jurada ; pero asi 
como en mi Real decreto de 7 de Julio reservé á la repre
sentación nacional la facultad de proponer las modificacio
nes que estimase necesarias en la Constitución de España, 
asi lie creído, y creo que podrá ser muy útil á los intere
ses de mí patria el qüe yo intervenga en el Congreso de 
Laibach, en el cual podría presentar tales proyectos de mo
dificación , que pareciesen bien á las potencias extrangeras, 
y desviasen el peligró de una guerra sin perjuicio de los de
rechos de la nación; y todo en la inteligencia de que nun
ca se podría hacer ninguna modificación sin preceder .el 
consentimiento de la nación y el mió. . ■

«Declaro también que he estado y estoy en la inteli
gencia de que dirigiéndome al Parlamento, me he confor
mado cor» -si artículo. 172 , párrafo 2.° de la Constitución.

«Y declaro por último que no ha sido, mi ánimo que se 
suspendiesen (durante in¡ ausencia) los actos legislativos de 
gobierno; porque mi insinuación no ha tenido otro objeto 
que el de la suspensión de los que son relativos á las modi
ficaciones de la .Constitución. Ñapóles 8 de Diciembre 
de 182c. — Fernando. = El secretario de Estado ministro 
de Negocies extrangeros duque de Campochiaro."

Respuesta del Parlamento nacional. 
tt^eñor: V. M. se digno declararnos en su carta de 8 

del corriente que jamas ha pensado en infringir la Consti
tución jurada, y con estas palabras ha querido añadir otra 
nueva protesta á las anteriores, y afianzar aun con mayor 
seguridad la confianza qüe supo inspirarnos tanto tiempo 
ha. La gratitud mas pvofunda por nuestra parte apenas es 
bastante pava corresponder á tan generosa conducta. Noso
tros esiamos altamente poseídos de ne sentimiento; y es 
obligación y necesidad nuestra el.expresarlo.

«La dulce memoria de vuesrro juramento nos recuerda 
al mismo tiempo todos nuestros derechos, y todos los: tí
tulos que el pacto social nos asegura para ser felices. Esta 
consideración nos obliga á no perder, jamas de vista.que la 
Constitución de España, concedida por V. M. á los deseos 
de la nación, no-puede admitir reforma alguna sino la que 
el Parlamento crea conveniente qüe se-haga. Asi está decla
rado en los.decretos de 7 y 22 de Julio; asi lo expresa 
aquella fórmula solemne y sagrada con que nuestro régimen 
quedó sometido á la protección divina, y esto es lo que 
nos autoriza á egercer las facultades contenidas en el artícu
lo 172, húmero 2.° del estatuto de España,

« Los altos aliados, se complacerán-,en oír de boca: de 
V.'-M. en el Congreso de Laibach; que á vuestra;espontá
nea voluntad se debe enteramente la-gloria de haber Con
sentido en que su pueblo sea libre ¿ -y que el derecho de ha
cerlo es tan independiente de toda potencia extrangerd, 
como lo es la:facaitad que tiene V. M. de'arreglar, su fami
lia y de ser justo con los suyos, -No- trabarán aquellos sa
bios y poderosos de la tierra de despojar á un .descendiente 
de los Borbones de la mayor prerogativa que tiene un.Mo
narca 7n! se mostrarán menos- justos con V. M. -que con 
su augusto pariente el Rey. de España. No clamarán-en va
porante su grandeza los ardientes deseos de los.pueblosy 
en sus juicios siempre.se tuvo miramiento al derecho de-gen
tes, í la opinión de ¡os sabios,.y á da tardía pero severa 
sentencia de la historia..

«Tampoco-.nósotros apartaremos ¡a vista do estos obv 
ios. V- M- adornó su corona conria-libertad de-su purijio. 
Solo á V. M. pertenece la gloria de su obra.; -y el tributo 
de agradecimiento nos pertenece á nosotros, á nuestros con
temporáneos,, á nuestros descendientes y á la humanidad 
entero.” •

Fernando ; &rc, ,
A mis fieles diputados del Parlamento- 

«Vuestra resolución de 8: del corriente contiene ' entre

otras cosas que el Parlamento no tiene la facultad de 
consentir en mi partida sino en cuanto' se dirija d sos j. 
tener la Constitución de España , que vosotros y yo her-„ 
■¡nos jurado.

«Bajo este supuesto declaro que mi asistencia al Con
greso de:Laibach no tiene precisamente otro fin que el de 
sostener Ja Constitución de España jurada comunmente y 
nuestro pacto social, y el de añadir, conforme á lo que me 
habéis manifestado en el mensage dd 9 , que esta es la firme 
y unánime voluntad de mis pueblos. Si á mi mensage del 7 
se le- ha dado otra interpretación, creo que con el otro que 
os dirigí el dia 8 habré desvanecido toda equivocación.

»*I-íecha esta declaración por mi parte, deseo que el 
Parlamento decida en términos positivos si consiente en 
que yo concurra al Congreso de Laibach, con el fin de 
sostener la voluntad general de la nafcion con respecto á 
la Constitución adoptada, y de evitar al;mismo, tiempo 

’ las amenazas de guerra.
„ En el caso afirmativo deseo que el Parlamento se ex

plique en orden á la confirmación del cargo de lugar-te
niente general en la persona de mi amadísimo hijo el Du
que de las Calabrias , coítio yo os he propuesto.

«Poniendo en mí el Parlamento una confianza, que yo 
no desmereceré con el favor de Dios, no ha creado necesario 
nombrar cuatro sugeros que me acompañen. Sobre este, par
ticular debo deciros que yo deseaba y deseo una compañía 
semejante, porque apetecía y apetezco aprovecharme- de 
sus conocimientos; mas no pretendo exigirlo como una 
condición de mi asistencia al Congreso.

«Finalmente, atendiendo á que los Soberanos congre
gados en Laibach esperan de mí una pronta respuesta, deseó 
que el Parlamento resuelva inmediatamente sobre los puntos 
arriba expresados. Ñapóles 10 de Diciembre de 182c. = 
FernandoEl secretario de Estado ministro de los Ne
gocios extrangeros duque de Campochiaro.”

Respuesta del Parlamento nacional.
«Señor: En contestación al tercer mensage de VYM- 

tenemos la honra de remitirle el decreto que ha pedido; El 
estatuto constitucional, que no reconoce en ausencia del 
Rey el cargo de lugar-teniente, no nos deja otro medio dé 
concurrir á la egecucion de las intenciones de V. M.'acer
ca de la administración provisional del reiho, sino convir— 
tiendo el carácter de lugar-teniente en el de regente. No 
dudamos que sea nuestra determinación conforme con las 
micas de V. M., y por tanto hemos trasmitido al Regente 
vuestras prerogativas durante vuestra ausencia.

«Acerca de la partida de V. M. para Laibach, y sobré' 
vuestro acompañamiento, no tenemos.cosa alguna que;aña- 
■dir á lo que en las anteriores exposiciones dejamos insinua
do , sino el deseo perpetuo de teneros presente entre noso4 

tros, y el disgusto qué experimentaremos al vernos priva
dos de vuestra presencia.. Sí es completa nuestra confianza 
en los juramentos de V. M. , no podrá ser menos el'efecto 
de /vuestra influencia para conservar la Constitucion de Es
paña ,ypara la felicidad de sn pueblo. ............

«Nosotros estamos seguros que despúes del Congreso 
volverá V. M. á disfrutar entre nosotros una paz gloriosa; 
obra de su amor paternal, <5 á tomar.parte en la defensa 
de la nación. Asi solamente puede el Parlamento consentir 
en que S. M.: se aleje de su amado .pueblo. ;

«Tendremos por una nueva prueba del anhelo de.V. M. 
por nuestra felicidad la pronta formación del Conseja de 
Estado, y el cumplimiento:de lo que lé concierne para ha«- 
cer eficaces Jas modificaciones de nuestro estatuto político; 
que remitimos á V. M. - . b . ., ,

«Continuaremos formando siempre fervorosos vo.tós 
por. vuestra gloria ; y estamos bien persuadidos de que los 
de.V. M. tendrán siempré-por objetó la salvación del rei
no, esto es, la libertad-nacional.” r ,

. .. Decreto del Parlamento nacional.
«Visto el Real decreto de ó de Julio, etique se admí

tela Constitución de España, salvas.las modificaciones qué. 
proponga la representación nacional; .

: «Visto el decreto de 22 de Julio, en que se prescribie
ron Jas formulas para la redacción de los poderes de los di
putados con arreglo al decreto precedente;

«Vistas las actas del juramento prestado por S. M. ante 
la: junta provisional y el Parlamento nacional 5.



*Vísta el acta de 28 de Noviembre en que disiente 
S. M. del decreto de modificación relativo al Consejo de 
Estado;. salvas. las. restricciones que hicieron de palabra los 
minisrros que llevaron la acta, y que se hallan en las qué 
se. redactan de ¡as respectivas sesiones ;
¿ - «Vista ía fórmula de los poderes de los diputados al 
Parlamento nacional;y las actas de su juramento;

1 «Considerando que de todos los hechos y documentos 
mencionados resulta que no puede el Parlamento nacional 
acceder á lo que se propone, como opuesto á la Constitu
ción! de España, salvas las modificaciones que proponga él 
mismo; •

«Considerando que debe regularse por este principio la 
aplicación de las facultades que le concede el segundo nú
mero del artículo 172 de la Constitución de España:

«El Parlamento decreta que debe representar á S. M., 
manifestándole que no residen facultades en el Parlamento 
para adherir á ló que se contiene en la Real carta expedida 
el .7 de Diciembre, contrario á Jos juramentos comunes,-y 
al pacto social establecido en la Constitución de España;

«Y que tampoco tiene facultades para consentir eii el via- 
ge de S. M.. sino en cuanto se dirija á sostener la Consti
tución de España , que ha sido jurada comunmente. El 
presidente caballero: Ruggteró. = Los secretarios Nazarío 
Colaneri, Fernando de Lúea, Luis Dragonetti y Félix 
Puleyo.”

FRANGIA.

París 20 de Diciembre.
El Rey de Cerdeña ha hecho varias promociones en el 

egérciro , y pasa revista á sus tropas con mucha frecuencia. 
Se dice que S. M. está en ánimo de visitar la mayor par
te de sus plazas fuertes para ver en qué estado se hallan las 
guarniciones.

Se ha establecido en Stockolmo ■ por el Rey de Snecia 
lina junta encargada de proponer, medidas para arreglar la 
Hacienda y restablecer el Crédito público, dando al papel- 
de Estado su primitivo valor.

camara de los tares. _ Boletín del 2o de Diciembres
La Cámara se juntó, a las doce del día en virtud dedas 

órdenes que dio el Rey en la apertura de la sesión..
; El presidente leyó una carta del mariscal duque de Re

gio , en que daba ,parte á ¡a Cámara de que S. M. se había 
servido, poner á su.-disposicion una guardia de honor duran
te esta sesión. La Cámara encargó á su presidente que: diese 
las gracias en su nombre al mariscal duque de Regio.

rXuego. pasó á tratar de la elección de secretarios, y fue
ron, nombrados el; marques de Clermont-Tonnerre, el du
que de Damas , ,el vizconde Dubouchage y él'¡vizconde 
Digepn, los: cuales, ,á imitación del presidente,: ocuparon 
los asientos correspondientes. .

A ;este nombramiento sucedió..el de una comisión espe
cial compuesta.de,cinco vocales,.á:quien se,encargó-exten
diese ía;respuesta-tal discurso del-Rey: el resto de la sesioít 
se. dedicó á establecer y organizar las secretarías y la junta 
<1?.peticiones. ’ . '• -á.l .'■■■

camara PE lqs dipo.tados.—del 20 de Diciembre.
Mr. Anglés, decano de la Cámara., entro á la una :det 

día por medio de una fila doble de veteranos y de guardias 
nacionales, y ai redoble -dé ios tambores, en eí salen de ¡as 
sesiones, donde guardando-las ceremonias de estilo, tomó 
asiento en,el lugar.correspondiente:...;.,. T.- .\ -; :r. ->

” Nombrados los secretarios, íéyp; teh presidente, úna carr 
ta ‘del. mariscal d,uque. de Regio ,^enuqug decia. quewén .yir- 
tud de orden dej' tenia. briGáimtia de los diputados 
pnar gúardia nacional ^de honor. á,su_Tiispoí¡cton..La.,Cáma-? 
raaceptó graciosamente la ofbrta:, .yamandó hacer- mención 
de:ella ,en el diaria ;de sus sesiones; .-Lo' restante de la sesión 
se ¡ocupó en nombrar los 'presidentes ysecretariosde las di
ferentes secciones.- ' ;-

■ '■ - - ! - ( • TORTUGA!!. ' . - ' . . ' ;- V :

í,:- Lisboa oo de Diciembre.
Se sabe por cartas,fidédígñas .de Rip-Janeiro de 9_ de 

Oériibre haber mtiértó allí el nuncio "apostólico. La familia 
Real, seguía sin ¿toyedad , á excepción de, nuestro amado So
berano , que adolecía del achaque que há tantos años pade
ce en una pierna. . ;j.,- :'\.í l l

NOTICIAS DEL REINO.

Vi/'láviciosa ( Asturias) 20 de Diciembre.
El día 11 se colocó en lá plaza nueva Una hermosa lá

pida de la Constitución; costeada por el coronel retirado- 
D. Antonio Valdés Montes. Se dio principio ai acto con 
una misa solemne, pasando despuésá efectuar la colocación 
de la lápida con asistencia del ayuntamiento, á cuyo tiem-- 
po hizo cuatro salvas !á tropa acantonada en dicha, villa.. 
For ja noche hubo fuegos artificiales, iluminación y músi
cas, manifestando todo.el pueblo el tnayor regocijo por. ver 
ya bien fijado el signo de la felicidad que todos nos pro
metemos de este Código Sagrado; sobre que reposada Union 
de los españoles, su prosperidad y el mutuo amor en el Mo
narca y sus súbditos;.

Madrid 31 de DicieMre.
SS, MM. y AA. continúan sin novedad érisu importan

te salud.
S. M. ha despachado hoy con el 5r. secretario del Des

pacho de Gracia y Justicia.

Articulo de oficio.

. Circular del ministerio de la Guerra.
Al capitán general de Cataluña con fecha 18 del actúa! 

dije lo siguiente: . . v . ,
«He dado Cuénta al Rey de la.exposición que en 7 de 

Setiembre último hizo V. E., reducida á manifestar que el 
auditor general de esa provincia, asi como los demas de su 
clase, tiene teniente de auditor en las plazas subalternas 
para, él conocimiento de los negocios militares qué allí 
ocurran , y que estos gozan él fuero militar como depen
dientes dé la capitanía'general,, según sentencia de Colon, 
tomo t.°, folio 23 de la segunda edición de su obra Juz
gados militares; por lo que han conocido siempre en pri
mera instancia de los pieitos de su distrito; que el tribunal 
superior. de la auditoria general sé avocaba siempre que las 
partes lo solicitaban antes de pronunciarse la sentencia por 
los mismos tenientes dé auditor; pues después de-pronuncia-, 
da solo conocía de ellas por vía de apelación ó nulidad. 
Que: el teniente de.auditor de Figueras está conociendo de 
cierta instancia egecutiva contra D. Josef Lavori, capitán 
que .fue de migueietes,.y.que disfruta fuero de guerra civil 
y criminal; que ha acudido á V. E. á fin de que mande 
suspender la venta de sus bienes, decretada por el tribunal 
del mismo teniente de-auditor, á lo que V. E. no ha ac
cedido por las siguientes dudas.: i.a:si han de seguir los 
tenientes de auditor en las atribuciones que tenían ames del 
huevo-.sistema de Gobierno, supuesto que el art. 250 de la 
Constitución preserva , el fuero militaren los términos que 
previene la ordenánza , ó en adelante previnieíe, siguiendo 
en su virtud como, antes, todos los tribunales, militares, in
clusos loS:privilegiadot, ó si deberán cesar los de tales te
nientes de auditor en virtud del decreto de las Cortes dé 
i.°. de Junio de 1812 en su art. 4.0, quedando la jurisdic
ción de guerra privada de los auxilios dé aquellos subalter
nos: 2.a si.en caso de 110 estar , podrá el tribunal de la au
ditoría general de guerra, avocarse como antes el conoci
miento <fe-las causas! pendientes en aquellos juzgados inferio
res.;.di esperar que vayan á él por vía de apelación ó nuli
dad; y en tal casó si en el tribunal especia] de Guerra y 
Marina habrá una sola iristaíicia. que serla la tercera, y no 
las dos qué prescribe el citado arr. 4.0 del decreto de i.° 
de Junio:de iStaj y 6. M. habiéndose servido oir al con
sejo^de Estado, y conformándose con su parecer, ha teni
do á bien.resolver queda nota que se halla en el Colon en 
«1.tptrto -i.0; folio, 23: déla, segunda edición, dice «que los 
auditores generales, establecidos én las capitales de las pro
vincias tienen subdelegados en las plazas subalternos de ca
da uno para e! conocimiento de los negocios militares que 
allí ocurran ; y estos durante su comisión deben también 
gozar el fuero militar como dependientes de la capitanía ge
neral; y no estando el-teniente de auditor autorizado en 
provincia por ordenanza, ni por la nota del Colon, mas 

ue para entender según está en los negocios militares, no 
eben fallar en juicio, ni remitir en apelación al auditor 

general,-sino desde luego pasar á la auditoría general, que 
es el verdadero tribunal, todo lo actuado para que recaiga 
sentencia: que !a práctica que en contrario se haya seguido 
habrá sido un abuso introducido, que dtbe cesar ¡mnedia-



lamente, quedando como juzgado de primera instancia ía 
auditoría general, y el derecho expedito á las^ partes para 
que en segunda y tercera puedan recurrir al tribunal espe
cial de Guerra y Marina, según lo prevenido en el artícu
lo 4.0 del decreto de las Cortes de i.° de Junio de 1812; 
y únicamente podrá fallar en las causas, como juzgado de 
primera instancia, el teniente de auditor nombrado en 
campaña por el auditor general, y con aprobación del ge
neral en gefe, en los casos que previene la ordenanza del 
egército en el art. 5.% trat. 8, tit. 8, que dice: dividién
dose el. egército en dos ó mas partes á mucha distancia, 
tratará el auditor general con mi capitán .general para la 
elección de persona que les administre justicia, dando cuen
ta de todo al auditor general, y este .al general en gefe, 
para aprobar, revocar ó moderar lo que hubiese obrado.”.

Lo que de Real orden traslado á v. para su conoci
miento. XvLadrid 21 de Diciembre dé 1820.

num. '

Relación de -fincas que se están subastando de las apli
cadas al Crédito público para pago de la deuda nacio
nal, expresiva de las provincias donde se hallan, su 
situación, procedettcia, cantidades en que han sido 
tasadas por los peritos, dias de los primeros remates, 

y pueblos donde se verifican " d saber ;
JEn la provincia de Córdoba, procedentes de la extin

guida Inquisición, y. cuyos primeros remates se veri
fican en dicha ciudad el dia 9 del mes de Enero pró- 
,ximo.

Unas casas pequeñas, sitas en dicha ciudad sobre e! arco 
déla entrada del patio del edificio, en 5269 rs.
- .Otras casas atarazanas, situadas á la' entrada de* dicho 
patio, en 18,984 rs. • ■

Otras casas, situadas dentro del mismo patio, en 21,869' 
•reales. ■ - ■ • .

Una cochera , demarcada con el nútn.-i.° dentro del 
propio patio, en 27.60 rs.

Otra cochera en el mismo sitio, señalada con el núme
ro i.°, en 2697 rs. .

Otra cochera ídem, señalada con el núm. 3.0, en 3166
reales.

Otra ídem, señalada con el núnt. 4.0, en 2349 rs.
Otra idem, en el mismo sitio , ruinosa, en 940’rs:
Una capilla situada en dicho patio, con dos graneros, - 

que se halla sin arrendar, en 60,45 2 rs.1 ■
Un patio ó campo, con: inclusión de un cuerpo prepa

rado príra lavadero de los vecinos de las citadas casas/ha
llándose en dicho patio un triunfo de S. Rafael, y seguirla 
situación de este campo ó patio y. oficina de lavadero \ es 
indispensable quede - todo A beneficio de los habitantes de 
aquellas casas y huerta, en 8189"rs; .::■ ■■ ’> .. . .

Una huerta nombrada del Alcázar,‘compuesta d.e 9 fa
negas y 4^ celemines dél marco y estadal de la . referida 
ciudad , que consta dé 366 estadales y dos tercios de otro,; 
las 8 fanegas de.regadío con agua -manante, y 107:5 ^árbo
les frutales, con casas de tejas, una cocina,.despensa yórró 
cuerpo con dos salas / otras dos oficinas para pajares y’cua- 
•dras, y sobre ellos un: granero,.- un tinaón de 10 varas en 
•cuadro ,■ con su correspondiente albérea / y cercada por to
dos lados, en 140,180 rs. y’>] - : -*.

Un huerto situado, á laent rada-del patio de dicha ln- 
quisicion , compuesto de 6 celemines.de tierra, cóñ 146 ár
boles frutales y agua para regarlo , :en-74,204 rs.’ ' . '

Una casa nombrada de la Penitencia, situada en la'Calle 
de la Herrería, frente de la iglesia catedral, señalada con el 
núm. 59, en 72,498 rs.

.En la provincia de Navarra, procedentes de la extin
guida Inquisición., y cuyos, primeros remates je han 

' de verificar en la ciudad de Tudela el dia 6 del pró
ximo Enero. ....... .. . .

Una pieza de tierra blanca en la Albea y Rio-Golmar, 
de 2 robos y 11 aimútadas/ en 1080"rs.

Otra pieza de tierra en Grisera, junto ai caminó Real, 
de 9 almutadas, en 280 rs.

En la provincia de Extremadura, procedentes del ramo 
de maestrazgos, y cuyos primeros remates se han dé 
verificar el dia 7 del propio Enero en la ciudad de 

. Llerena.
Una suerte de tierra de cabida de 20 fanegas, llamada 

el Rosal 5 sita en término de la villa de Berlanga, linde con 
otra de Francisco Izquierdo y Carlos Palacios, vecinos de' 
Aillones, valuadas eu varias porciones, y todas ellas en 
2960 r«. '

Otra suerte de tierra llamada los Disantos, en el mismo: 
término, linde con el arroyo de la Córbacha y Toril de 
Fuentes, valuadas también en varias porciones, y todas ellas 
en 5130 rs-.

Otra en término de Reina, con el mismo nombre, y es 
una misma con la anterior, aunque en otro término, de 4©: 
fanegas, linde con la cañada Real y cerro Gregorio, en 
2200 rs. v

Otra de 107 fanegas, llamada del Porriño, término de* 
Bienvenida, dividida en siete suertes, linda con la cañada’ 
Real y con tierras llamadas las Alforjas, con otros linde-: 
ros, tasada en 28,300 rs. . .

■ Nota. A-las referidas 107 fanegas del Porriño corres
ponden unos pedazos pantanosos y juncales, que los peri
tos no han graduado valor ninguno, por declararlos abso
lutamente inútiles , y serán.como 32 fanegas..
En la provincia de Valencia, procedentes de la extin

guida Inqutsicioti, y cuyos primeros remates se han 
de verificar en dicha ciudad en los dias 10 y 11 del 
citado mes de Enero.

- En ro de Enero.
Una casa grande con dos portales y carrocera, señalada* 

con el núm. i.°de la manz. 142, situada en dicha ciu
dad de Valencia, entre la calle de la Constitución y pla
za de Quiroga, la cual tiene el gravamen de un censo de 
10 sueldos abaño , moneda valenciana , en 120,000.

Otra casa eremitorio, denominada de la Cruz Nueva,) 
situada en tía propia ciudad, señalada con el núm. 7 dé la 
manz. 73, en la calle de la Cruz Nueva, á espaldas del co
legio de.Corpus-Christi, la cual tiene sobre sí dos censos 
que paga anualmente, el uno de una libra y un sueldo, y 
el otro de dos libras, también moneda valenciana, en jico.

Una caizada, dos hanegadas y media de tierra huerta, - 
en la de Rusafa, partida del molino de Bonchoch, que-IFn- 
da con• tierras de Bautista Bayona, de Vicente Mocholí^ 
del cabildo eclesiástico de dicha ciudad y con las de Batí— 
tista Espinosa, en 125800'. '

En ti de Enero. 1 - -<v
Una casa baja situada en la misma ciudad,'- señalada 

cotí el núm. 10-de la manz. 140, que hace esquina 
calle dei Crispin y á la dé la Constitución, en 6,026;- 

Otra casa en la misma ciudad, contigua al eremitorio,' 
denominada de la Cruz Nueva, señalada-"con el núm. 8; de- 
la manzv 73, en la propia calle de la Cruz Ntíeva , en 8, 230.

Otra,casa en dicha ciudad/ denominada-de la Peñitérí-’ 
cia , con dos portales, qüe el uno sirve de-carrocera, séñíH 
lada con el núm. 24 de la manz. 154,' situada en la 1 plaza 
de la Libertad nacional, antes de la Penitencia, la ctial tié-ó 
ne sobre sí dos censos, el uno de una libra , once sueldos, 
nueve dineros', incluso el-qúíndenio / y el orro’ de-’ ciñéó-li^ 
brasmoneda valenciana, en 50,140-, v í
•• ‘ *•'; ’■ • t- c *"• • ".u,\ * ?Jj

: ANUNCIOS. 'y-*
Compendio de las prind^lesréglás^déb bailé\ traducido'dél 

francés! por Antonio Cáiróñ-j segundó/difecttír-dé baile en. los 
teatros!de ésta corte/y.aUíiientadS con úna éx'pkciícióii• ¿¡¿acta/y 
método,de aprender con<ía-mayot fácil ¡dad á ejecutar casi toéik 
los bailesconocidos qni-España, rantó anbgues’c6íno modernos/ 
hablando circunstanciadamente de cadasuno^segun su etimología 
histórica; razones por; las'que .es esta obra tan instíructiva, ciiantó
Atil .4 toda clase de- persogas.. Se.hallará:en/Madrid en-lasdi*
brerías de Perez yen la de Sanz; y en Cádiz, en la d-, 
goza: un tomo en 8.°: su p_re<;io i.o rs. en rústica y 12 en pasta.

Llamamientos afectuosos de nuestro Dios y Señor para que 
se convierta el alma pecadora »\y clamores del alma arrepenti
da para que el Señor la asista con su divina ..gracia-, coa dos 
métodos muy devotos para asistir al'santo sacrificio, de la mis^., 
un tomo en 8.a en pasta: su precio 6 rs., por T. S. Véndese en 
lá librería de Barco,;en Ja de Villa y eti la'dé Novillo.

MADRID EÑ LA IMPRENTA NACIONAL


